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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 7 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 014 2018 00063  00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. -CEDENTE- 

Demandado(s) FRANCISCO HUMBERTO RESTREPO MESA 

Asunto REMITE AUTO ANTERIOR 

NO ACEPTA CESION DECRECHOS LITIGIOSOS 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
1611 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el abogado Giovanni Herrera Vargas, 

ha de indicarle el despacho que la misma le fue resuelta en providencia del 

23 de junio de 2022 (Doc. 05 Carpeta C02EjecucionSentencias – Carpeta 

02Ejecucion). 

 

No obstante, se le advierte que a la fecha la cesión de derechos litigiosos 

no es procedente debido a que el presente proceso cuenta con auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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